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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^ ! m i n i a t r a c l á n . — I n t e r v e n c l ó * d e F o n d o 

de la D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l . — T e l é f o n o 1700. 

« p , de la D i p u t a c i ó n P r o v l n c l a l , - T e l . 1700 

Martes 4 de Julio de 1961 
Nám. 150 

N o se p u b l i c a l o s domingos n i d í a s fest ivos. 
E j e m p l a r corr iente : 1,50 pese tas . 
I d e m atrasadost 3 ,00 pesetas . 
D i c h o s p r e c i o s s e r á n i n c r e m e n t a d o s ce n c| 

5 p o r 100 p a r a a m o r t i z a c i ó n de e m p r é s t i t o 

A d v e r t e n c i a s * — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarlos municipáles están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
eada numero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejempíar-siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccioñar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Prec ios .— SUSCRIPCIONES, a) -Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares dfe cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. ~ 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. -

E D I C T O S Y ANUNCIOS, — a)' Juzgados Municipales y ^omai "ales, 1,50 pesetas línea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas línéa.. -
Todas las cuotas seña ladas anteriormente, se hallan'gravadaS con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, pará amort ización de emprést i tos . 

AtiiBicislracián proílncial 
DeleieeíÉ é laMria de Leée 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido 
por Frigoríficos Leoneses, S, A., en 
solicitud de autorización para insta
lar en las proximidades de esta ca
pital, una planta frigorífica consti
tuida por un matadero frigorífico y 
un almacén frigorífico de 5.992 m.2 
de capacidad, destinado a cubrir las 
necesidades previstas en el plan de 
la Red Frigorífica Nacional. 

Esta Delegación de Industria, de 
Conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939, e instrucciones generales recibi-
aass, de la Dirección General de In
dustria. 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a Frigoríficos Leoneses^ 

ni para instalar el matadero $ 
almacén frigoríficos solicitado, de 
«cuerdo con las siguientes condicio-íes; / 

l*8 Esta autorización sólo es váli-
aa Para el peticionario, 
sus* i lnstalación de la industria, 
duno-'einentos y capacidad de pro 
P a r t » ' se ajustarán en todas sus 

al proyecto presentado, 
de la ^ P̂ azo de puesta en marcha 

â instalación autorizada será 

como máximo de dieciocho meses, 
a partir de la fecha de esta resolu
ción. 

4, a Esta autorización es indepen 
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta 
blecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la situación eléc
trica, permita modificar la resolu 
ción. 

5, a Una vez terminada la instala 
ción, el interesado lo notificará a esta 
Delegación de Industria para que se 
proceda a extender el acta de com
probación y autorización de funcio
namiento-

6. a No se podrán realizar modifi
caciones esenciales en la instalación, 
ni traslados ide la misma, que nó 
sean previamente autorizados. 

7. a Antes de la puesta en marcha 
de las instalaciones se someterá a la 
aprobación de la Dirección General 
de Industria la escritura de consti
tución de la sociedad. 

La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pré
sente autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones impuestas, o por 
la existencia de cualquiera declara
ción maliciosa o inexacta contenida 
en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se re
fieren las nornas 2.a a 5,a, ambas in

clusive, de la citada disposición mi
nisterial. 

León, a 8 de Junio de 1961.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
2601 Núm. 869.-191,60 ptas. 

idmlstratioQ lunícipal 
Ayuntamiento de 

\ León 
Bases para la provisión en propiedad, 

mediante, el concurso oposición, de las 
vacantes existentes en el subgrupo djpr 
del grupo C) y del grupo D) de la plan
tilla de este Ayuntamiento. 

Vacantes .en este Ayuntamiento 
üria plaza de Conductor de obras, 
una de Pintor, una de Mecánico de 
taller, una de Ayudante Herrero, tres 
Peones de Jardines y tres Peones de v 
Alcantarillado, todas ellas autoriza 
das por la Junta Calificadora de 
Destinos Civiles para ser cubiertas 
libremente por este Ayuntamiento, 
se convocan a concurso-oposición, 
con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
Primera,—Las plazas de Conduc

tor de obras, Pintor y Mecánico de 
taller, estarán dotadas con el sueldo 
anual de 12.500 pesetas, y las de 
Ayudante Herrero, Peones de Jardi
nes y Alcantarillado, con 10.400 pe
setas anuales, mas los quinquenios, 
pagas extraordinarias y demás dere
chos establecidos en el Reglamento 



de Funcionarios de Administración 
Local, y aquellos otros que con ca
rácter voluntario acuerde la Corpo
ración. 

Segunda.—Las instancias para to
mar parte en este concurso-oposi
ción se dirigirán al limo. Sr. Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamien
to, debidamente reintegradas con 
arreglo a la vigente Ley del Timbre. 

Los aspirantes habrán de reunir 
las condiciones generales de capaci
dad establecidas en el artículo 19 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, bien entendido 
que en lo concerniente a la edad 
para tomar parte en este concurso-
oposición, deberán tener los intere
sados 21 años cumplidos, sin exce 
der de 45, en la fecha de expiración 
del plazo hábil para presentación de 
instancias, El exceso del límite 
máximo de edad indicado, será 
compensado con los servicios pres
tados anteriormente a la Adminis 
tración Local, conforme a lo dis 
puesto en la norma 7.a del precitado 
articulo. —v 

íercera.—Los interesados acom
pañarán á la instancia justificante 
de haber ingresado en la Deposita
ría municipal la cantidad de veinti
cinco pesetas, en concepto de dere
chos de examen. Estos derechos so
lamente serán devueltos en el caso 
de que el aspirante fuerá excluido de 
la oposición, por no reunir las Con-
diciones exigidas en la convocatoria. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6,° del Reglamento 
General de Oposiciones, aprobado 
por Decreto de 10 de Mayo de 1957, 
bastará que los aspirantes manifies
ten en sus instancias, expresa y de
talladamente, que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas, 
referidas siempre a la fecha de expi 
ración del plazo señalado para la 
presentación de instancias. 

Los aspirantes a las plazas de Con
ductor, Pintor y Mecánico de taller, 
acreditarán, mediante certiñcado ex
pedido por la Empresa en la que 
hayan prestado sus servicios, que 
hall desempeñado el trabajo corres 
pondiente a la plaza que instan, de
mostrando un perfecto conocimiento 
del oñció. El Conductor habrá de 
acreditar que se encuentra en pose 
sión de licencia de conductor de pri
mera clase. 

Cuarta,—El plazo de presentación 
de solicitudes será de treinta días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Una vez expirado el plazo de pre 
sentación de instancias, se hará pú 
blica la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, a los efectos prevenidos 
en el Rglamento sobre Régimen Ge
neral de Oposiciones, procediéndose 
a nombrar Tribunal, y haciéndose 
pública su composición en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia. 

Quinta. —El Tribunal qne juzgará 
este concurso-oposición estará pre
sidido por el limo. Sr. Alcalde 
Presidente, o miembro electivo de 
la Corporación designado por aquél, 
y los siguientes Vocales: un re
presentante del Profesorado Ofi
cial, otro de la Dirección General de 
Administración Local, el Arquitecto-
Jefe municipal y el Secretario de la 
Corporación, o funcionario adminis
trativo en quien delegué, que ejerce
rá las funciones de Secretario. 

El Tribunal no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de 
sus miembros, y los ejercicios serán 
públicos. 

Sexta. — E l concurso - oposición 
constará de los siguientes ejercicios: 

a) Escritura al dictado de un pá 
rrafo de una disposición del Boletín 
Oficial del Estado, que no sea infe
rior a cinco líneas ni superior a 
quince, no aprobando el opositor 
que cometa en conjunto más de tres 
faltas de ortografía por cada dos 
líneas de texto copiado. 

b) Ejecución de pruebas prácti
cas que, según la clase de cada pla
za, estime conveniente el Tribunal 
para demostrar el conocimiento del 
oficio. 

Séptima.—Entre los opositores a 
quienes el Tribunal haya declarado 
aptos para el desempeño de las pla
zas, se formulará la correspondiente 
propuesta de resolución del concur
so-oposición; esta propuesta no po
drá contener mayor número de opo
sitores aprobados que el de plazas 
vacantes. ^ 

Los opositores propuestos por el 
Tribunal, quedan obligados a pre
sentar en la Secretaría deT Excelen-
tísinlo Ayuntamiento, dentro del 
plazo de 30 días, a partir de la pro
puesta de nombramiento, los docu
mentos siguientes: 

a) Certiñcación de nacimiento, 
que deberá estar legalizada cuando 
el solicitante hubiera nacido fuera 
de la jurisdicción de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 

b) Declaración jurada de no ha
llarse incurso en ninguna de las in
capacidades e incompatibilidades se
ñaladas en el artículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local. 

c) Certificación de buena conduc
ta, expedida por la Alcaldía de su 
residencia. 

d) Certiñcación negativa de ante
cedentes penales. 

e) Certificación médica, acredi
tativa de no padecer enfermedad in
fecto contagiosa o defecto físico que 
le impida el normal ejercicio de la 
función. iv 

En la hipótesis de que alguno de 
los aspirantes propuestos no presen
tase en el plazo señalado la docu
mentación que antecede, se enten
derá comprendido en aquélla al que 
le siga en la declaración de aptitud, 

por lo que el Tribunal habrá de for
mular oportuna declaración a este 
respecto en el acta correspondiente 

Están exceptuados de la obliga
ción de presentar los documéntos 
referidos anteriormente, los que ten. 
gan la condición de funcionario n^i 
blico, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 14, número 3, del aludido 
Reglamento General de Oposiciones 

Octava.—La Comisión Municipai 
Permanente, de conformidad con lo 
prevenido en el Reglamento de Fan, 
clonados de Administración Local^ 
hará los nombramientos. Para la 
formulación de la propuesta de ad
judicación de plazas, el Tribunal 
tendrá en cuenta"lo dispuesto en la 
Ley de 17 de Julio de 1947. 

Novena.—La fecha y hora del co
mienzo de los ejercicios se anuncia
rá por edicto que se fijará en el ta
blón de anuncios de este Excelentí
simo Ayuntamiento, y se publicará 
con una anteláción de 15 días en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

En lo no previsto en estas bases, 
será de aplicación lo prevenido en el 
precitado Reglamento General de 
Oposiciones y Concursos, y en el de 
Funcionarios de Administración 
Local. 

León, 27 de Mayo de 1961.-El Se
cretario, Ignacio Suárez. 
2694 Núm. 871.—559,15 ptas. 

Aprobado por el Pleno de este 
Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 8 del actual, el pro
yecto de alineación de la calle de la 
Corredera, desde la Plaza de San 
Francisco hasta la Plaza de Toros, 
se hace público el mismo, y que 
queda de manifiesto en el Negociado 
de Fomento de la Secretaría General, 
el expediente respectivo, durante un 
plazo de treinta días hábiles, a fin 
de qüe, por quienes lo estimen perti
nente, se formulen las reclamaciones 
que procedan. 

León, 22 de Junio de 1961.—EJ 
Alcalde, José M. Llamazares. 

Ayuntamiento de 
Armania 

Acordado por el Ayuntamiento la 
imposición de las exacciones que a 
continuación se enumeran, y apro
badas las ordenanzas correspondien
tes, quedan expuestas al público por 
espacio de quince días, en la S66*6' 
taría municipal, durante los cuaie^ 
se admitirán reclamaciones por 10 
interesados legítimos: 

1.° Arbitrio no fiscal sobre esta
cionamiento de estiércoles en la v 
pública, y sobre estercoleros 



• 
acondicionados dentro del término 
municipal. 

2, ° Derecho o tasa por ocupación 
de la vía pública y terrenos del pa
trimonio comunal, con escombros, 
materiales de construcción, o cual
quier otro material. 

3, ° Derechos sobre servicio de 
alcantarillado. 

4.0 Licencias de construcción. 
5. ° Ocupación de la vía pública 

o terrenos del patrimonio comunal, 
con puestos o tiendas en fiestas y 
días festivos. 

6. ° Recargo en el arbitrio provin
cial sobre el producto neto. 

Armunia, 22 de Junio de 1961.—El 
Alcalde, Francisco Vacas. 2688 

Ayuntamiento de 
Bastillo del Páramo 

Aprobado por esté Ayuntamiento 
presupuesto municipal ordinario 

de ingresos y gastos para el corriente 
año de 1961, y en virtud de las orde
nanzas de - exacciones de ingresos 
que se hallan autorizadas para refe
rido presupuesto, fue acuerdo, por 
unanimidad de la Corporación, y 
teniendo en consideración lo dise
minado de la población en este mu 
nicipio, par» poder realizar el cobro 
de los arbitrios de consumo, decla
rar dividido el término en zona libre, 
é invitar a los vecinos en ganeral a 
formular conciertos particulares vo-
luntarios para el estabtecimiento del 
arbitrio de bebidas espirituosas y 
alcoholes, vinos comunes o de pasto, 
y el arbitrio sobre carnes volaterías, 
caza menor^ pescados y mariscos, 
para lo cual, las personas obligadas 
a referidos impuestos, y que son to 
dos los vecinos de este municipio, 
sin excfepción alguna, solicitarán de 
esta Alcaldía en un plazo de quince 
días hábiles, a contar desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, la forma-
hzación de aludidos conciertos, pre 
sentando al efecto declaración jura
da duplicada, en la que se haga cons-
ar las cantidades que consumieron 

ae los artículos sujetos, al pago en «1 
Pasado año, y que calculan en eL 
ctua], iaque será aprobada por la 

^mis ión Municipal Permanente en 
Plazo de un mes, y notificada a 

que no lo verifiquen, se entenderá 
están conformes y aceptan la canti
dad que el Ayuntamiento les asigne 
en el repartimiento de conciertos 
que necesariamente ha de confec
cionarse a los fines indicados, por 
ser el único medio más factible y 
grandemente económico p a r a el 
Ayuntamiento y contribuyentes, bien 
entendido que cuantos no se hallen 
conformes con las cuotas asignadas, 
quedarán sujetos á, la fiscalización 
directa, conforme determinan las or 
denanzas fiscales por las que se rigen 
dichos arbitrios. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y notificación a los 
vecinos dé este término municipal y 
personas interesadas. 

Bastillo del Páramo, a 20 de Junio 
de 1961.—El Alcalde, Gregorio Pa
blos. 1 2639 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Tombrio 

de Arriba 
Al sólo efecto* de que pueda ser 

examinado por cuantos vecinos lo 
deseen, y formularse las reclamado 
nes que se consideren oportunas, se 
hace público que, durante el plazo 
de quince, días, se halla de mani
fiesto al público, en el domicilio del 
Sr. Presidente de esta Junta Vecinal, 
el padrón de vecinos sujetos a tribu
tar con arreglo a las ordenanzas nú
meros 2 y 3, por aprovechamiento^ 
de pastos y de parcelas patrimonia
les, cuyos ingresos han de nutrir el 
presupuesto ordinario de esta Junta 
Vecinal en el actual ejercicio. 

Tombrio de Arriba, a 16 de Junio 
de 1961. — E l Presidente, Salvador 
Prieto. 2693 

Mmínistracioo de justicia 

los _ interesados debidamente, para 
car i CaS0 de no ser acePtada» verift-

as reclamaciones oportunas; los 

Cédulas de emplazamiento 
El Sr. Juez de Primera Instancia 

de esta ciudad de Astorga y su Par
tido^ en providencia de está fecha, 
ha admitido a trámite la demanda 
de juicio declarativo de menor cuan
tía, promovida por el Procurador 
D. Manuel Martínez Martínez, en 
nombre y represetación de D. Dio ni 
sio Fernández Nistal, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Benavides de Orbigo, sobre recia 
mación de 76.872,65 ptas., contra los 

presuntos herederos de D. José -
Anlonio Malilla Benavides, vecino 
que fue de Veguellina de Orbigo, 
que son, como herederos forzosos, 
su viuda, D.a María de los Milagros 
Gordón Villares, mayor de edad, sus 
labores y vecina de Veguelliña de 
Orbigo, y sus hijas D,a María dé los 
Milagros Matilla Gordón, D.a Mafia 
Teresa Matilla Gordón, mayores de 
edad, sus labores, la primera veci
na de Veguellina de Orbigo, y la 
segunda vecina de esta ciudad, asis
tidas de sus respectivos maridos, 
D. Maximino García del Riego y 
D. José Luis Aguado del Caẑ  con
tra María de los Angeles, María Jesús 
y María del Carmen Matilla Gordón, 
las tres menores de edad, represen
tadas por su madre, D a María de los 
Milagros Gordón Villares, a cuya 
patria potestad están sometidas, con
tra la herencia yacente y herederos 
desconocidos del repetido D. José-
Antonio Matilla Benavides, y contra 
D, Celso Matilla Benavides, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Hospital de Orbigo, y ha acorda
do conferir traslado de la demanda, 
con emplazamiento a los expresados 
demandados, y, en su consecuencia, 
por medio de la présente cédula, se 
emplaza a la herencia yacente y he
rederos desconocidos del precitado 
D. José-Xntonio Matilla Benavides, 
para que, dentro del término de 
nueve días, comparezcan ante este 
Juzgado, personándose en forma en 
autos, bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes, parándoles el 
perjuicio procedente en derecho, ad
virtiéndoles que. se hallan a su dis
posición, en esta Secretaría, las co
pias de la demanda y demás docu
mentos acompañados, 

Astorga, a veintiuno de Junio de 
mil novecientos sesenta y uno.—El 
Secretario, (ilegible). 
2657 Núm. 855.-160,15 ptas. 

El Sr. Juez municipal de esta ciu
dad en proveído de esta fecha admi
tió a trámite la demanda de proceso 
civil de cognición que sobre recla
mación de cantidad ha promovido 
en este Juzgado D. Angel Voces Bello 
y mandó que al demandado don 
Qrípedes Rodríguez Voces, mayor 
de edad, soltero, industrial, natural 
de Orellán, actualmente en parade
ro y domicilio ignorados, se le em
place en la forma prevenida en el 
artículo 269 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, señalándose el término 



improrrogable de seis dias para com
parecer en los autos, en cuyo caso se 
le otorgarán tres más para que, si le 
conviniere, pueda contestar la de
manda por escrito y en legal forma, 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, será declarado en rebeldía y 
le paiarán los perjuicios a que haya 
lugar en dererho. 

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento al demandado ante
riormente expresado, conforme a lo 
acordado, expido la presente cédula, 
en Poníerrada a veintitrés de Junio 
de mil novecientos sesenta y uno— 
El Secretario, L. Alvarez. 
2671 Núm. 859.—48,80 ptas . 

, . ' - • , . O' . ; • 
o o 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez comarcal de esta villa y su 
comarca en resolución dictada, en 
autos de proceso de cognición que 
se siguen en este Juzgado a instancia 
de D. Domingo Ramón Ramóu, ma
yor de edad, casado, propietario y 
vecino de Peranzanés, representado 
y dirigido por el Letrado D. Telmo 
Barrios Troncoso, contra D, Alfonso 
Ramón Fernández, mayor de edad, 
viudo de D.a María Ramón Alonso, 
vecino que fue de Peranzanés y con
tra los hijos y herederos de tal ma
trimonio y especialmente deD." Ma
ría Ramón Alonso, D, Manuel y doña 
Teresa Ramón Ramón; mayores de 
edad, todos ellos actualmente en pa
radero desconocido; se libra la pre
sente para que sirva de emplaza
miento en forma a los expresados 
demandados D, Alfonso Ramón Fer 
nándéz y D. Manuel y D.a Teresa 
Ramón Ramón, para que en el plazo 
de seis días comparezcan en forma 
personándose en autos en cuyo caso 
se les concederán otros tres días más 
para contestar conforme a lo dis
puesto en el artículo 39 del Decreto 
de 21 de Noviembre de 1952, bajo 
apercibimiento de ser declarados en 
rebeldía de np comparecer y hacién
doles saber que las copias de deman 
da y documentos se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Veggi de Espjnareda, 23 de Junio 
de 1961.—El Secretario habilitado, 
(ilegible), 
2664 Núm. 864.—63,00 ptas. 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Municipal del número 

dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas núm. 124 de 
1961, por el hecho de lesiones, acordó" 
señalar para la celebración del'co
rrespondiente juicio de faltas el pró 
ximo día 12 del mes de Julio de mil 
novecientos sesenta y uno, a las once 
cincuenta horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado Municipal sita en 
la calle Roa de la Vega, 16, entresuelo, 
mandando, citar al Sr. Fiscal Munici

pal y a las partes y testigos para que 
comparezcan a celebrar dicho juicio, 
debiendo acudir las partes provistas 
de las pruebas de que intenten va
lerse, y con el apercibimiento a las 
partes y testigos que de no compare
cer ni alegar justa causa para dejar 
de hacerlo se les impondrá la multa 
hasta cien pesetas, conforme dis
pone el artículo 966^3e la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de 
éste Municipio dirigir escrito a este 
Juzgado en sct defensa y apoderar 
persona que presente en el acto de 
juicio las pruebas de descargo que 
tengan, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 970 de la referida Ley 
procesal y artículo 8.° del Decreto de 
21 de Novienbré de 1952. 

• Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al 
denunciante José Peréira Gómez, 
mayor de edad, jornalero, hijo de 
José y de Angelina, natural de La 
Guardia, Pontevedra, cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, fir
mo y sello la presente-en León, a 
veintiséis de Junio de mi l novecien
tos sesenta y uno. —El Secretario, Au
relio Ghicote. 2737 

Notaría de D. Jaán Antonio Lorente 
Pelliceir, con residencia en Valderas i 

Yo, Juan Antonio Lorente Pellicer, 
Notario del Ilustre Colegio-de Va-
lladolíd, con residencia en Valde-
ras, distrito de Valencia de Don 
Juan, hago saber: 
Que en mí Notaría se tramita Acta 

de Notoriedad a instancia de don 
Felicísimo López Gascón, vecino 
de Gordoncillo, para acreditar la 
adquisición por prescripción de un 
aprovechamiento de aguas públicas 
derivadas del río Cea, en el punto de
nominado «Senda de la Zarza», para 
el riego de una finca rústica sita en 
el pago de «Lá Torrejona», de caber 
una hectárea, cincuenta áreas, -en 
término de Gordoncillo. 

Lo que hago público a los efectos 
del artículo 70 del Reglamento Hi
potecario, para los que puedan os
tentar algún derecho o aportar algún 
dato lo expongan y justifiquen en mi 
Notaría, en el término de 30 días 
hábiles siguientes a la publicación 
de este edicto. 

Valderas, a doce de Junio de mil 
novecientos sesenta y uno, — Juan 
Antonio Lorente y Pellicer. 
2543 Núm. 862.-81,40 ptas. 

Yo, Juan Antonio Lorente y PelliCer 
Notario del Ilustre Colegio de Va* 
lladolid, con residencia en Valde
ras, distrito de Valencia de Don 
Juan, hago saber: 
Que en mi Notaría se tramita Acta 

de Notoriedad a instancia de don 
Tiburcio Pastrana Martínez, vecino 
de Cordoncillo, para acreditar la ad
quisición por prescripción de un 
aprovechamiento de aguas derivadas 
del río Cea, al punto denominado 
«Senda La Zarza», para el riego de 
una finca sita en dicho pago, de câ  
ber una hectárea y cincuenta áreas 
en término de Gordoncillo. 

Lo que hago público a los efectos, 
del artículo 70 del Reglamento Hi
potecario, para los que puedan os
tentar algún derecho o aportar algún, 
dato lo expongan y justifiquen en 
esta Notaría, en el término de trein
ta días hábiles siguientes a la publi
cación de este edicto. 

Valderas, a doce de Junio de mil 
novecientos sesenta y uno. —Juan 
Antonio Lorente y Pellicer. 
2542 Núm. 861.-81,40 ptas. 

AOTjmTFAETICÜLÁl 
He/mandad Sindical de Labradores y 

Ganaderos de Valderreyj 
Antonio Pérez Morán, Jefe de la Her

mandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Valderrey. 
Ha^o saber; Que aprobados, en 

Asamblea Plenaria celebrada el día 
19 de Marzo de 1961. los presupues
tos de ingresos y gastos de ésta 
Hermandad, para el año de 1961. y 
confeccionado el padrón de contri
buyentes para el sostenimiento de la 
riiisma, queda expuesto al público a 
partir de esta fecha la relación de 
dicho reparto, durante qüince días 
naturales. 

Durante este plazo, se admitirán 
todas las reclamaciones que se íor-
mulen por escrito y debióme11 Je 
justificadas ante, la Secretaría de la 
Hermandad. 

Tf anscurridps los días señalados 
y resueltas las reclamaciones pre 
sentadas, quedará cerrado el P13^' 
y se consideran firmes las CV,9^: 
figuradas en el padrón, no admitien 
dose más reclamaciones y Pr0(v 
diéndose posteriormente al cobro u 
cuótas. i 

Lo que se hace saber para genera 
conocimiento y del público. . _ 

Valderrey, 16 de Junio de l?01' 
Antonio Pérez. 

2623 Núm. 868 . -86 .60^ ; 

1 Imp. de la Diputación Provincial 


